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18 JUL. ?
Tingo Maria,

VISTO; el convenio de Fraccionam¡ento de Papeleta de lnfracción al Trán5ito Terrestre N' 020-2019,SGRT, cuyas
referenci¿s se des(nben a cont,nuacrón.

Concepto
Fecha
lnfractor
Propietario del Vehículo
DNI
oomic¡lio Fiscal

: P.l.f. N'020397-M-03
| 251o3120t9
: PAJUELO ZE(AYAJESUS BRAYAN
: PAJUELO 2EIAYA ENZO.F¡rma Convenio de Fracc¡onam¡eñto
: 48457063
i PP..Jl lesus Alberto Pae¿, Mz. H Lt. 16

CONSIDERAN DO:

Que, en atenc¡ón a la solic¡tud del expediente adm¡nistrativo N' 201907696, 5e celebra el c¡tado convenio,
como prop¡etario de¡ vehícuio de placa 6153-9W, se comprometió a cancelar en cuanto a la deuda de la Ptf N'020397,
en form¿ ope4u¡¿ , lraccionada, los adeudos detallados en el m¡smo, obl¡gacióñ qu€ ha ¡ncurñplido.

Que, mediante Ordenanza Municipal N'009-2011-MPLP, de lecha 27 de abr¡l de 2011, aprueba el Reglameñto
de Fraccionamiento de oeudas Tributar¡as y No fributarias, eñ el artículo 8" establece las condic¡ones para el
otorgam¡ento del fraccionamiento y en el articulo 14', numeral 1) por ¡ncumpl¡m¡ento de pago de obligac¡ones
derivadas de¡ fraccionam¡ento de dos cuotas consecutivas (...), facúlta a la adm¡n¡stración a declarar la pérdida del
benef ¡cio de fraccionamiento otorgado;

Que, el incumplirniento de las normas reSlarnentarias, conceden la porib¡lidad de aplicar medida5 de carácter
coactivo, por ¿ totalidad de la amort¡zac¡ón e ¡ntere§es peñdientes de pago, 5egúñ dispone eñ el últ¡mo párralo del
articulo 36" del T.U.O del Códi8o Tr¡butario, concordante coñ lo establecido en el numeral 2. del artículo 15'de la

rdeñanza Municipal N' 009-2011,MP1P

Que, segúñ ¡nforme N' 336,2019-5GRf-MP[P[M de fecha t6/07/2019, emit¡do por ta Subgerencia de
Recaudac¡ón Tributaria, en atención al lnforme N' 078-201g-JASB-SGRT-GAÍ-MPLPffM, emitido po. el Asisteñte de
Recaudac¡ón Tributaria, donde ¡nforma que don PAJUELO ¿EIAYA ENZO, firmo el convenio de fracc¡onam¡ento
det¿llado en vistos y no cumplió con cancelar do! cuota5 consecutivas en los plazos establec¡dos y en aplicac¡ón de los
aniculos 14'Y 15' de la Ordenanza Municipal N' 009-2011-MPLP, sutiere se declare la pérdida del convenio de
fraccionamiento y proceder con la cobran¿a med¡ante la vía coactiva.

Estando a mérito de expuesto, conforme al artículo 92'del Texto Único Ordenado del Código Tr¡butario,
¿probado por el Decreto Suprerno N" 133-2013-EF. y en uso de las facultades conferidas por el artÍcu¡o 9' del
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la instituc¡ón, aprobado por Ordenan¿a N" 009-2012-MpLp.

RESUELVE:

ARTÍCUtO 1.- Decárese la Perdida det Ieneficio de traccionamiento, otorgado por coñvenio de
Fraccioñamiento de Papeleta de lnfraccióñ alf.ánsito Terrestre N' 020-2019-SG RT, de fecha 25/03/2019, solicltado por
don PA,,UEIO ZEIAYA ENZO, como propietar¡o del vehículo de placa 6153-9W; identificado con DNt N'48457063 y
tángase por venc¡das todas sus oblitac¡ones pend¡entes, conforme a lo5 fundamentos expuestos en la presente
Resoluc¡ón.

ARTÍCULO 2.- Remítase la document¿c¡ón necesar¡a a la Of¡c¡na de Ejecutoria Coactiva, para que prosig¿ con la
cobran¡a de los adeudo5 delcoñven¡o pend¡entes de pago equiva¡ente a S/. 1,644.30 Soies, una ve¿ conclu¡do el plazo
de impugnación mediante los recursos administrativos, otorgado por eITUO de la Ley 27444.

ARTícUlo 3.- Enca rgar ¿ la SubBerencia de iñformát¡ca y Sistemas publicar lá presente resoluc¡ón eñ el ponal
institucional de conform¡dad con ¡o establecido eñ la normativ¡dad vigente; asi como a la Subgerenc¡a de
Comunicaciones e lmagen institucionalen cuanto se refiere a su difusión y publicación eñ la t¿b¡lla de edicto5.

ARTíCULO 4.- Encargar al Órgano responsable de ¡a cobran¿a, el cumplimiento de la presente Resolución.
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